
Conselleria de Educación, Formación y Empleo

RESOLUCIÔN DE    DE      DE 2 0 1 2 , DE LA SUBSECRETARIA POR LA 
QUE SE ESTABLECEN CRITERIOS DE CLASIFICACIÔN Y PROVISIÔN 
MEDIANTE COMISIONES DE SERVICIO, ADJUDICACIÔN PROVISIONAL 
Y/ O EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD DE PUESTOS DE TRABAJO 
DOCENTE QUE IMPARTAN EN UNA LENGUA EXTRANJERA ËREAS, 
MATERIAS O MÔDULOS NO LINGÜÎSTICOS, EN LOS CENTROS 
DOCENTES PÙBLICOS  DE LA COMUNITAT VALENCIANA. 

La  Ley Orgánica  2 / 2 0 0 6 , de  3  de  mayo, de  Educación, est ablece 
que el sist ema educat ivo  español se  orient ará, ent re  ot ros fl nes, a 
conseguir  la  capacit ación del alumnado  para la  comunicación  en la 
lengua  ofl cial y en  la  coofl cial, si la  hubiere, y en  una o  más lenguas 
ext ranjeras del alumnado. Asim ismo, at ribuye  a  las 
adm inist raciones educat ivas la  prov isión de  los recursos necesarios 
para garant izar  el est ablecim ient o  de programas de ref uerzo  del 
aprendizaje de las lenguas ext ranjeras. 

El Decret o  3 8 / 2 0 0 8 , de 2 8  de marzo, del Consell, por  el que se 
est ablece  el currículo  del segundo  ciclo  de  la  Educación  Inf ant il en 
la  Comunit at  Valenciana, est ablece en su art ículo  3 .i que  la 
Educación Inf ant il cont ribuirá  a  que los niños y niñas desarrollen  las 
capacidades que les  perm it an  descubrir  la  exist encia de  ot ras 
lenguas en el marco  de  la  Unión Europea, e iniciar  el conocim ient o 
de una de ellas.

La  disposición  adicional primera  del Decret o  1 1 1 / 2 0 0 7 , de 2 0  de 
julio, del Consell, por  el que se est ablece el currículo  de la 
Educación Primaria en  la  Comunit at  Valenciana, asigna  a  la 
conselleria compet ent e en mat eria  de educación la  aut orización  de 
programas de educación plurilingüe, que perm it an  a los cent ros 
docent es impart ir part e del currículo en lenguas ext ranjeras.

La  Orden  de 1 9  de mayo  de 2 0 0 9 , de  la Conselleria de  Educación, 
est ablece  la  organización, est ruct ura  y f uncionam ient o  de  un 
programa experiment al plurilingüe en la Comunit at  Valenciana. 

La  Orden 1 9 / 2 0 1 1 , de 5  de  abril,  de la  Conselleria  de  Educación, 
est ablece  la Red  de Cent ros Plurilingües en la  Comunidad 
Valenciana. Est os cent ros se  caract erizan por la  coexist encia y 
convivencia equilibrada de las dos lenguas oflciales de  la Comunit at  
Valenciana  y de, al menos, una  lengua  ext ranjera, preferent ement e 
inglés, en áreas, mat erias o módulos no lingüíst icos. 

Mediant e dist int as órdenes de  la Conselleria  de  Educación, 
Formación y Empleo, se est ablece para la  Comunit at  Valenciana  el 
currículo  de cada  uno de  los ciclos de Formación Profesional Inicial, 
cuyos t ít ulos se publican siguiendo  los parámet ros fljados por  la 
Ley Orgánica  2 / 2 0 0 6 , de  3  de mayo, de Educación, previéndose la 



impart ición en lengua inglesa de un módulo asociado  a  unidades de 
compet encia en primer curso y ot ro en segundo curso.

La  resolución  de 4  de mayo  del 2 0 1 1  de  la  Dirección  General de 
Ordenación  y  Cent ros  Docent es, det erm ina los cent ros docent es 
de  la Comunidad  Valenciana que  en el curso  escolar  2 0 1 1 -2 0 1 2  
aplicaron un programa experiment al plurilingüe  en cent ros 
educat ivos públicos  de Educación Inf ant il y Educación Primaria y la 
experiment ación desde el primer  curso   de la  Educación  Inf ant il de 
un programa que vehicula el 8 0 % del t iempo lect ivo en inglés.

Para  el buen  f uncionamient o  del programa experiment al plurilingüe 
es necesario  prever  mecanismos para  la  correct a defl nición  de los 
puest os de t rabajo  que aplican dicho  programa y su  prov isión  por 
procedim ient os  que no  comport en  la  adjudicación  de  dest ino 
defl nit ivo  debido  al caráct er  experiment al del programa, pero  que 
perm it an garant izar  que el personal f uncionario  que  los desempeñe 
reúna los requisit os necesarios.

Por  t odo  ello, a propuest a de la  Subdirección General de Personal 
Docent e  y en v irt ud  de las compet encias que me at ribuye art ículo 
2 0  de Decret o  9 8 / 2 0 1 1 , de 2 6  de  agost o, del Consell, por  el que 
se  aprueba el Reglament o  Orgánico  y Funcional de  la  Conselleria  de 
Educación, Formación y  Empleo, resuelvo:

Primero. Objet o
1. Clasifl car  y est ablecer  los crit erios  de  prov isión no  defl nit iva  de 

puest os de  t rabajo  docent e de los cent ros que aplican  el 
programa experiment al plurilingüe que fl guran en el Anexo I. 

2. Clasiflcar los puest os de t rabajo  docent e que impart an áreas, 
mat erias o  módulos no lingüíst icos en lengua ext ranjera como 
plurilingües en el idioma correspondient e t ant o  si forman part e 
de  la red  de  cent ros plurilíngües como los que result en de la 
puest a en marcha de cualquier  ot ra act uación en mat eria  de 
plurilingüismo.

Segundo. Clasifl cación 
1. Quedan  clasifl cados como  puest os  con requisit o  lingüíst ico: 

inglés, los que  aplican el programa experiment al plurilíngües y 
que se det allan en el Anexo II.

2. Quedan clasiflcados como puest o  de t rabajo  con requisit o 
lingüíst ico  del idioma correspondient e aquellos que impart an 
áreas, mat erias o módulos no lingüíst icos en una lengua 
ext ranjera.

Tercero. Acredit ación de compet encias
1. A ef ect os  de la prov isión de puest os de  t rabajo  que  apliquen el 

programa experiment al plurilingüe  las  compet encias en lengua 
inglesa  se  acredit arán  con las  t it ulaciones enumeradas en el 



art ículo  1 0  de  la  Orden de 1 9  de  mayo  de  2 0 0 9 , de la 
Conselleria  de  Educación relacionadas en el Anexo  III y 
específlcament e las reconocidas al efect o por  la Comisión de 
Capacit ación en Lenguas Ext ranjeras regulada en la Orden de 5  
de  oct ubre de  2 0 0 9  de  la  Conselleria de  Educación y aquellas 
ot ras que, en  su  caso, se  est ablezcan  y / o  sust it uyan a las 
ant eriores.

2. A efect os de  la  provisión de puest os de t rabajo  docent e  que 
impart an áreas, mat erias o módulos no lingüíst icos en un idioma 
ext ranjero, el profesorado  deberá acredit ar, además de la propia 
especialidad, al menos, compet encias de un nivel B2  del Marco 
Común Europeo  de  Referencia  para las Lenguas, en la  lengua 
ext ranjera correspondient e con las t it ulaciones reconocidas al 
efect o  por la Comisión de Capacit ación en Lenguas Ext ranjeras 
relacionadas en el Anexo IV

3. La  acredit ación  de dichas compet encias se  realizará a  t ravés de 
los procesos que al ef ect o  se est ablezcan  y se  incorporará  al 
regist ro de personal docent e.

Cuart o. Procedim ient os de prov isión
1 . La prov isión de  los puest os de  t rabajo  docent e  de los cent ros 

que apliquen el programa experiment al plurilingüe, se realizará 
mediant e  com isión  de serv icios  y  se est ará  a lo  dispuest o  en  la 
convocat oria est ablecida al ef ect o.

2 . La adjudicación de dest inos provisionales y/ o en régimen de 
int erinidad  de dichos puest os se realizará  con caráct er 
obligat orio, siguiendo  los crit erios est ablecidos con caráct er 
general para la  provisión de  puest os de ent re aquellos 
candidat os que reúnan los requisit os para ello.

3. La  adjudicación de dest inos en régimen de int erinidad  para cubrir 
las sust it uciones o licencias de los puest os de  t rabajo docent e 
que impart an áreas, mat erias o  módulos no lingüíst icos en un 
idioma ext ranjero serán de pet ición volunt aria  pero  de 
acept ación obligat oria  si hubieran sido  solicit ados. No  obst ant e, 
para el supuest o  de  que la  plaza no  fuera  elegida 
volunt ariament e por  ningún aspirant e, se  adjudicará  de oflcio  y 
su acept ación será  obligat oria  at endiendo  al orden de prelación 
exist ent e  en la  correspondient e bolsa y a la  referencia provincial 
elegida  por los aspirant es. Los puest os que no  hubiesen sido 
solicit ados en sus pet iciones volunt arias por ningún part icipant e, 
serán adjudicados en orden inverso en la  respect iva bolsa  de 
t rabajo  a aquel part icipant e que  est é  obligado  por  su referencia 
provincial.

Quint o. Ef ect os
La  aplicación  de lo  dispuest o  en est a  resolución t endrá  ef ect os en 
los procedim ient os de prov isión  de  puest os que  se  convoquen para 
proveer puest os a part ir del curso 2 0 1 2 / 2 0 1 3 .

! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !



DISPOSICIONES FINALES

Primera. Act uaciones complement arias
La  Subsecret aría  realizará las act uaciones necesarias para  que la 
acredit ación  de  compet encias quede re‡ejada en el Regist ro  de 
Personal Docent e.

Segunda. Desarrollo 
Se aut oriza a  la  Subdirección General de  Personal Docent e  a  dict ar 
las inst rucciones precisas para la  int erpret ación y aplicación  de lo 
est ablecido en est a resolución.

Tercera.  Ent rada en v igor
La  present e resolución ent rará  en v igor  el día siguient e al de su 
publicación en el Diari Ofl cial de la Comunit at  Valenciana.

Valencia,    de         de 2 0 1 2 . La subsecret aria: V irg inia Jiménez 
Mart ínez
!

Anexo I

P R O V IN C IA : A L A C A N T
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Anexo II

Det allar nº puest o

Anexo III 
a)  Especialist a o habilit ado en inglés.
b)  Tener superados, al menos, t res cursos de la licenciat ura en
Filo logía inglesa y / o Traducción e Int erpret ación.
c)  Cert ifl cado element al expedido por las escuelas ofl ciales de
idiomas o cert ifl cado del Nivel Int ermedio de las m ismas.
d)  Cert ifl cado del Nivel B1  de una inst it ución reconocida al
ef ect o: 

CAMBRIDGE UNIVERSITY
• PET (Preliminary English Test)
• BEC Preliminary (Bussines English Certificate)
CAMBRIDGE UNIVERSITY, BRITISH COUNCIL y  IDP IELTS AUSTRALIA
• IELTS de 4 a 5 puntos (International English Language Testing System)
TRINITY COLLEGE
• ISE I (Integrated Skills Examinations)
EDUCATIONAL TESTING SERVICE (ETS)
• TOEFL iBT de 57 a 86 puntos (Test of English as a Foreign Language)
• TOEIC de 550 a 785 puntos (Test of English for International Communication)
PEARSON TEST OF ENGLISH (PTE)
• PTE General Level 2
THE EUROPEAN LANGUAGE CERTIFICATES (TELC)
TELC English B1





Anexo IV   
 
INGLÉS

ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS
• Certificado de Nivel Avanzado 
CAMBRIDGE UNIVERSITY
• FCE (First Certificate in English)
• BEC Vantage (Bussines English Certificate)
CAMBRIDGE UNIVERSITY, BRITISH COUNCIL y  IDP IELTS AUSTRALIA
• IELTS  de 5’5 a 6’5 puntos (International English Language Testing System)
TRINITY COLLEGE
• ISE II (Integrated Skills Examinations)
EDUCATIONAL TESTING SERVICE (ETS)
• TOEFL iBT de 87 a 109 puntos (Test of English as a Foreign Language)
• TOEIC de 785 a 945 puntos (Test of English for International Communication)
PEARSON TEST OF ENGLISH (PTE)
• PTE General Level 3
MICHIGAN UNIVERSITY
• ECCE (Examination for the Certificate of English Competency)
THE EUROPEAN LANGUAGE CERTIFICATES (TELC)
TELC English B2

FRANCÉS

ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS
• Certificado de Nivel Avanzado 
CENTRE INTERNATIONAL D’ÉTUDES PÉDAGOGIQUES (CEIP)
• DELF B2 (Diplome d’Études en Langue Français)
CHAMBRE DU COMMERCE ET D’INDUSTRIE DE PARIS
• DFP Affaires B2 (Diplome de Français Professionnel)
DIPLMES UNIVERSITAIRES
• CPLF B2 (Certificat Practique de Langue Française)
• DUEF B2 (Diplôme Universitaire d’Études Françaises)
• DEF B2 (Diplôme d’Études Françaises)
THE EUROPEAN LANGUAGE CERTIFICATES (TELC)
TELC Français B2

ALEMÄN

ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS
• Certificado de Nivel Avanzado 
GOETHE INSTITUT
• ZDfB ( Zertifikat Deutsch für den Beruf)
Goethe Zertificat B2 
THE EUROPEAN LANGUAGE CERTIFICATES (TELC)
• TELC Deutsch B2
TESTDAF INSTITUT
TDN3 (TestDaf Nivel 3)

ITALIANO
ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS
• Certificado de Nivel Avanzado 
CENTRO PER LA VALUTIAZONE E LA CERTIFICAZIONE LINGÜÍSTICA (CVCL)
• CELI 3 (Certificato di Conoscenza della Lingua Italiana)



• CIC Avanzato C1 (Certificato di Italiano Commerciale)
UNIVERSITÀ PER STRANIERI DI SIENA
• CILS DUE-B2 (Certificazione di Italiano come Lingua Straniera)
SOCIETÀ DANTE ALIGHIERI
• PLIDA B2 (Certificato di Competenza in Lingua Italiana)
• PLIDA Comercial B2
THE EUROPEAN LANGUAGE CERTIFICATES (TELC)
TELC Italiano B2


